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Junto con saludar, de acuerdo con lo señalado en el Reglamento del Artículo 45 de la Ley N'20.422,
que establece normas sobre igualdad de oportunidades e inclusión social de personas con
discapacidad, cuyo artículo 10 especifica que "...a lo menos un 1% de la dotación anual deberán ser
personas con discapacidad o asignatarias de una pensión de invalidez de cualquier régimen
previsional, en cumplimiento a la obligación del inciso segundo del Artículo 45 de la ley N'20.422"

Asimismo, en su artículo 12, señala que las instituciones podrán excusarse del cumplimiento de la
obligación señalada, mediante razones fundadas.

En función de lo anterior, nuestra institución se excusa de dar cumplimiento a lo señalado en el
citado artículo 10 del reglamento, para el periodo enero - diciembre 2022, debido a la/s siguientes
razonesZ

a) La naturaleza de las funciones que desarrolla el órgano, servicio o institución

b) La falta de postulantes que cumplan con los requisitos respectivos

Profundizando al respecto, en el año 2022 tuvimos el siguiente nivel de cumplimiento

Respecto a las razones que explican el cumplimiento parcial de esta dotación mínima, cabe señalar
que, si bien durante la emergencia sanitaria por COVID-19 pudimos realizar un mayor número de
procesos de selección en 2022, especialmente respecto de aquellos realizados a principios de 2020
hasta el congelamiento de las contrataciones por tal motivo, así como en procesos de años
anteriores, no se han presentado personas con discapacidad como postulantes, ello a pesar de la
amplia difusión que implica el uso del portal www.empleospublicos.cl por parte de esta
Superíntendencia.
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Además de lo anterior, se mantiene nuestro diagnóstico en cuanto a que es probable que las
características del trabajo en terreno para ejercer nuestro rol fiscalizador pudieren generar cierta
inhibición de postular.

En este sentido, tal como hemos planteado anteriormente, sería de alto valor poder contar con la
asesoría experta del SENADIS para desarrollar estrategias y acciones específicas para superar este
eventual límite, pensando en procesos a futuro. Durante el año 2021 y 2022 pudimos sumamos al
trabajo que se realiza con Avanza Inclusión, el Programa Agentes de Igualdad y nuestra certificación
bajo la Norma Chilena NCh 3262 sobre Igualdad de Género y Conciliación y la obtención del Sello
Iguala-Conciliación, instancias que nos han aportado nuevas perspectivas al respecto.
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